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Guayaquil, 13 de Noviembre del 2012 Y 

Señor Don 

KLEBER VITERI CAMPOS 

Ciudad.- 

Dor. S4UMI-A- Ob. 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía “GUAYCAR S.A.”, en sesión celebrada, el día de hoy lo reeligió a usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso estatutario de CINCO AÑOS£con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

n el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial Y 
ktrajudicial de la Compañía. 2

 

os Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica otorgada ante el 
Totario Suplente Vigésimo del Cantón Guayaquil, AB. WALTER PARRA MAZON el 19 
e Mayo del 2006, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
I 05 de Junio del 2006. 

.-
 

D
-
2
 7
 

entamente, 

    

   
  

KLEBER VITERI SWETT 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía GUAYCAR S.A. para el 

cual he sido designado según el nombramiento que antecede. Dejando constancia que soy 
de nacionalidad ecuatoriana , declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
Guayaquil , 13 de Noviembre del 2012 
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Firma 4. 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.320 
FECHA DE REPERTORIO: 15/nov/2012 
HORA DE REPERTORIO: 10:43 

xa     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

j 2. 

1.- Con fecha quince de Noviembre del dos mil á, queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, dela Compañía GUAYCAR ., ' 

. S.A. a favor de KLEBER VITERI CAMÉOS, de fojas 132.695 a 
132.696, Registro Mercantil número 20.789. o 

ORDEN 61320 
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AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

PR REGISTRADOR MERCANTIL 
po, DEL CANTON GUAYAQUIL (E) ) 
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Guayaquil, 16 de Noviembre de 2012 
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